
 

 

Ibagué Tolima, mayo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (AMPARO A LA POSESIÓN) 

INSTAURADA POR MIGUEL EDUARDO FERNÁNDEZ 

BURBANO CONTRA LIZETH SALAZAR RINCÓN Y OTROS 

RADICACIÓN No.2019-00336-00.- 

 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia Germán Augusto 

Galeano Arbeláez a través de correo electrónico, informó la 

aceptación del cargo de perito, por Secretaría se procederá darle 

posesión del cargo. 

 

Se agrega al proceso el link del expediente digital procedente del 

Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, remitido el 2 de 

mayo de 2022, con radicación No.2008-00310-00, el cual se pone en 

conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, el cual 

deberán solicitarlo a través del correo electrónico del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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